
RESOLUCIóN DE SUPERINTENDENCIA

N' / ?5 -201e-susALUD/s

Lima, 3 0 ruc. 2019

vtsTos:

El lnforme N'00952-2019/OGPER. de fecha 30 de diciembre de 2019 de a Ofcna
General de Gestión de las Personas y el lnforme N'00846-2019/OGAJ, de fecha 30 de
diciembre de 2019 de la Oficina Generalde Asesoría Jurídica. yl

CONSIDERANDO:

Que mediañte Resolución de Superintendeñca N' 168'2019-SUSALUD/S, se encargo
a I\,,l.C. Bernardo Elv¡s Osios Jara, as funclones del cargo de lniendenie de la lntendenca de
Supervisión de IPRESS de la Superintendencia Nacionel de Salud, del 23 de diciembre ál 30
de diciembre de 2019, en ad ción a sus funciones de Superiñtendeñte Adjunto de Supervisióñ
sin irrogar gasto ad conala la Enlidad

Oue, mediante comunicación electrónica de fecha 27 de d¡ciembre de presente año, la
lM.C Soledad Danila Rivera Zevallos ha solictado ar¡pliar su descanso vácacona hasta e 31

de diciembre del presente;

Que, con e informe de vistos, la Oficina Geñeral de Gesi¡ó¡ de as Persoñas muestTa
su conformidad a la ampliacón de la encargatura, por lo que resulta procedente lo solicitado
por la [/ C. So edad Dani]a Rivera Zeva los

Con los vislos del Gerente General. de la Direciora General de la Ofrc na General de
Gest¡ón de las Personas y del D¡rector Generalde la Oficina Generalde Aseso¡ia Jurid¡ca de la
Supennlendenc¡a Nac¡o¡al de Salud, y;

Estando a lo dispuesto por el Decreio Leg s ativo N' 1158. en concordanc¡a con e
Reglamento de Organización y Funciones de SUSALUD, aprobado por Decreto Supr€mo N'
008-2014-SA, Reglameñto del Decreto Leg slativo N' 1405, aprobado por Decreto Suprer.o N'
013-2019'PC[,4 y el Reglamento lnlerno de os/las servidores/as Civiles de a Superintendencia
Naciona de Salud, aprobado mediante la Resolución de Superiniendenca N' 145-2019-
SUSALUD/S.

SE RESUELVE:

Artículo 1." A|PLIAR la encargatura otorgada a l\, C Bernárdo Elvis Ostos Jara,
rnediante Resolucón de Superintende¡ca N' 168-201g-SUSALUD/S. desde el 30 al 31 de
d¡clembre de 2019 ncusrve, en el cargo de lntendente de la lntendenca de Supervsón de
IPRESS de a Superntendencia Naciona de Salud, en adición a sus funciones de
Superintendente Adlunto de Supervisión. sin rffogar gaslo adicional a a Enl dad

Artículo 2.- NOIFíQUESE la presenle aeso[]ción a os inleresados para su
conocmiento, y a la Of¡c¡na General de Gest¡ón de las Personas para los fnes
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Articulo 3.- DISPONER a publicacióñ de a presente resolucón en la página web

Reglslrese y comuniquese

CARLOS M UEL ACOSTA SAAL
ERINTENDENTE


